
Bogotá, 20 de abril de 2021 

 

INFORME SECRETARÍAL: El día 19 de abril de 2021, el Señor Edgar 

Enrique Duarte Quiroga allegó al correo electrónico del Despacho “informe 

de avances semestrales del convenio 1201 de 2018, en el marco de la 

acción popular 2009-00043”.  Adicionalmente, se comparte por correo 

electrónico el link del expediente digital a las partes y sus apoderados, a 

los correos: anticien@yahoo.com; manuel.trejos@urosario.edu.co; 

nmurillo@ministerio.gov.co; nballen@mincultura.gov.co; 

ocoral@mineducacion.gov.co; jpino@minsalud.gov.co; 

sub_juridica@eru.gov.co; asancheza@eru.gov.co; 

notificacionesjudiciales@secretaria.gov.co; 

pagomez@secretariajuridica.gov.co; 

notificacionjudicial@saludcapital.gov.co; r1moncada@saludcapital.gov.co; 

zcambrano@procuraduria.gov.co; 

 

Provea, 

 

 

CLAUDIA YANETH VILLA 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 

 
 

 
JUZGADO  41 ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ-SECCIÓN CUARTA- 
 

Dirección única para correspondencia1 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 11-001-33-37-041-2009-00043-00 

Accionante: MARTHA JANNETH BEJARANO Y OTROS  

Accionado: PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA Y OTROS 

Acción: POPULAR 

 

AUTO 2021-354 
 

 
1. Previo a decidir la solicitud presentada por el Vocero de los 

Accionantes el día 19 de marzo de 2021, córrase traslado a los 

Accionados.  

2. Córrase traslado del informe presentado de manera conjunta 

por la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá, 

la Secretaría Distrital de Salud y la Subred Centro Oriente, 

titulado “informe de avances semestrales del convenio 1201 

de 2018, en el marco de la acción popular 2009-00043”. 

3. De otra parte, se requiere al Ministerio de Cultura para que 

remita al correo del Despacho y a las demás partes el 

“Informe Conjunto DTS y MSPS AP Juzgado 41 

2009004300-HSJD FINAL diciembre 2019”, en 

consideración a que el CD allegado con esa información y que 

obra en el folio 908 del expediente, no se ha podido abrir, 

porque requiere clave de acceso.  

                                                           
1 Para evitar reprocesos y demora, su correspondencia solo radíquela en 

esta dirección electrónica. 
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4. A partir de la fecha, todos los escritos se deberán remitir en 

formato PDF al correo 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo 

electrónico de los demás sujetos procesales.  

5. Adicionalmente, se solicita que los documentos a radicar sean 

debidamente organizados y en la medida de lo posible 

enumerados y titulados. Lo anterior, con el fin de poder allegar 

la documentación al expediente digital y facilitar la consulta, 

teniendo en cuenta las nuevas dinámicas de la Administración 

de Justicia. 

 

Para efectos de notificación se relacionan los correos electrónicos de 

conformidad con lo previsto en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020 

y artículo 205 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 32 

de la Ley 2080 de 2021.  

  

PARTE DIRECCIÓN ELECTRÓNICA 

REGISTRADA 

PARTE DEMANDANTE:  

VOCERO DE LOS ACTORES 

anticien@yahoo.com;  

REPRESENTANTE DEL GRUPO DE 

ACCIONES POPULARES DE LA 

UNIVERSIDAD ROSARIO 

manuel.trejos@urosario.edu.co;  

PARTE DEMANDADA:  

MINISTERIO DE CULTURA O SU 

DELEGADO 

nmurillo@ministerio.gov.co; 

nballen@mincultura.gov.co;  

MINISTERIO DE EDUCACIÓN O SU 

DELEGADO 

ocoral@mineducacion.gov.co;  

MINISTERIO DE SALUD Y LA 

PROYECCIÓN SOCIAL 

jpino@minsalud.gov.co;  

DIRECTOR DE LA EMPRESA DE 

RENOVACIÓN URBANA O SU 

DELEGADO 

sub_juridica@eru.gov.co; 

asancheza@eru.gov.co;  

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:anticien@yahoo.com
mailto:manuel.trejos@urosario.edu.co
mailto:nmurillo@ministerio.gov.co
mailto:nballen@mincultura.gov.co
mailto:ocoral@mineducacion.gov.co
mailto:jpino@minsalud.gov.co
mailto:sub_juridica@eru.gov.co
mailto:asancheza@eru.gov.co


Juzgado 41 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá 

110013337041 2009 00043 00 

Córrase traslado 

 

4 
 

SECRETARÍA JURÍDICA DISTRITAL 

– SECRETARIO DE SALUD DE 

BOGOTÁ  

notificacionesjudiciales@secretaria.go

v.co; 

pagomez@secretariajuridica.gov.co; 

notificacionjudicial@saludcapital.gov.

co; r1moncada@saludcapital.gov.co;  

MINISTERIO PÚBLICO: zcambrano@procuraduria.gov.co;  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LILIA  APARICIO MILLAN  

JUEZ  

JUZGADO 041 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

0c4016902ca662f22fae3741bbaa2b7950d0422e0cece73d2

0a9f608363d41c8 

Documento generado en 28/04/2021 09:49:14 AM 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectroni

ca 


